
Decreto Provincial M Nº 1864/2005

Reglamenta Ley Provincial M Nº 3033

Artículo 1º - Sin reglamentar.

Artículo  2º  - Fíjense  como  límites  provisorios  del  Area  Natural  Protegida  Valle 
Cretácico en la Provincia de Río Negro creada por Ley Provincial M Nº 3.033, al norte 
y noroeste el Límite con la Provincia de Neuquén sobre el Río Limay y el embalse 
Ezequiel  Ramos  Mexía  y  desde  allí  una  poligonal  cuyos  vértices  expresados 
mediante coordenadas Gauss Krüger, sistema WGS 84, son los que a continuación se 
detallan:

Artículo 3º - Sin reglamentar.
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